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ORDENANZA Nº 6613 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2020 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al D.E.M., en forma 

provisoria, a erradicar los basurales irregulares existentes y 
aquellos que pudieran formarse en el futuro, que afectan el 
ambiente y la salud, como también mantener el cuidado, 
visibilidad y transitabilidad de las siguientes arterias: calle 
CIMARROSA entre Alejandría y el límite con la localidad de 
Estancia Vieja; la continuación de Calle MONTECATINI, entre 
calle Sierra Chica y límite de Cabalango; la continuación de 
ROMA, entre Altos del Valle y el límite de Mayu Sumaj; la 
continuación de LOPE DE RUEDA, hasta variante Costa Azul y el 
Camino de las Cien Curvas, desde Juan Sebastian Bach hasta 
paredón del dique San Roque, hasta tanto se apruebe el Plan de 
Desarrollo Urbano Ambiental para regular el uso del suelo de los 
terrenos incorporados como ampliación al Ejido Municipal.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su promulgación.- 

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 154/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2020  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 6614 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2020 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza 
N°6552 el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 1°.- SUSPENDER hasta el 31 de Agosto del año 

2020 la radicación de nuevas Estructuras Soporte de Antenas 
para Servicios de Telecomunicaciones y Radiocomunicaciones en 
el Ejido de la ciudad de Villa Carlos Paz, como así también los 
elementos transmisores y/o receptores que se ubican en dichas 
estructuras.” 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 155/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2020  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 

 

 

DECRETO N° 079/DE/2020 

Villa Carlos Paz, 10 de febrero de 2020 

 

VISTO: La renuncia presentada por el Dr. Rubén Alfredo López al 

cargo de Secretario de Salud Pública de la Municipalidad de la 

ciudad de Villa Carlos Paz; y 

 

CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer  al Dr. López, por los servicios prestados en 

esta gestión de gobierno municipal al frente de dicha cartera.- 

 

Que corresponde en consecuencia emitir el 

acto administrativo que disponga sobre el particular.- 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el DR. 

RUBÉN ALFREDO LÓPEZ, D.N.I. Nº 14.046.522, al cargo en el 

que fuera designado como Secretario de Salud Pública de la 

Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a partir del día 10 

de febrero de 2020.- 

 

Artículo 2°.- AGRADECER al Dr. Rubén Alfredo López por 

los servicios prestados en esta Municipalidad de la Ciudad de 

Villa Carlos Paz, los que fueron brindados con esfuerzo y total 

integración a este Departamento Ejecutivo.- 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Ordenanza Nº 6613 
Promulgada por Decreto Nº 154 /DE/2020 

Página 1 

Ordenanza Nº 6614 
Promulgada por Decreto Nº 155/DE/2020 

Página 1 

Decreto Nº 079/DE/2020 Página 1 

Decreto Nº 080/DE/2020 Página 2 

Decreto Nº 081/DE/2020 Página 2 

Decreto Nº 082/DE/2020 Página 2 

Decreto Nº 083/DE/2020 Página 3  

Decreto Nº 084/C/2020 Página 3 

Decreto Nº 085/DE/2020 Página 4  

Decreto Nº 086/B/2020 Página 4 

Decreto Nº 087/DE/2020 Página 5  

Decreto Nº 088/B/2020 Página 5  

Decreto Nº 089/DE/2020 Página 5 

Decreto Nº 090/B/2020 Página 6 

Decreto Nº 091/DE/2020 Página 6 

Decreto Nº 092/C/2020 Página 7 

Decreto Nº 093/DE/2020 Página 8 

Decreto Nº 094/DE/2020 Página 8 

Decreto Nº 095/DE/2020 Página 9 

Decreto Nº 096/DE/2020 Página 9 

Decreto Nº 134/DE/2020 Página 10 

 DECRETOS del DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

ORDENANZAS 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
11 de Marzo de 2020 

21 

2 

N°: 

 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 

Oficial Mayor- 

 

DECRETO N° 080/DE/2020 

VILLA CARLOS PAZ, 10 de fecha de 2020 

 

VISTO: La vacante producida por la renuncia al cargo de 

Secretario de Salud Pública de la Municipalidad de la Ciudad de 

Villa Carlos Paz, presentada por el Dr. Rubén Alfredo López; y 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario designar a la 

persona que cubra el mencionado cargo.  

 

Que el Licenciado Julio César Niz,  es quien reúne los 

requisitos profesionales y de idoneidad necesarios para 

desempeñar tal cargo.- 

 

Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente, dejando a su vez sin efecto el Decreto 

Nº 834/DE/2019 que lo designara Sub Director de Atención 

Médica Municipal.- 

 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.- DESIGNAR al LICENCIADO JULIO CÉSAR 

NIZ, D.N.I. Nº 18.517.642,  en el cargo de Secretario de Salud 

Pública  de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a 

partir del  11 de febrero de 2020 en un todo de acuerdo a los 

Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2°.- Dejar sin efecto a partir de la fecha mencionada 

en el artículo anterior, el Decreto Nº 834/DE/2019.- 

 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 

Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 081/DE/ 2020 
Villa Carlos Paz, 10 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 184213/20, mediante el cual el Sr. 
Jonathan Jesús STRAZZOLINI, en su calidad de padre del 
joven deportista Thiago STRAZZOLINI D.N.I.: 49.322.180, 
solicita una ayuda económica a los fines de solventar en parte los 
gastos que demande su preparación y participación en los 
distintos Campeonatos de Rotax (Racing Kart) en la categoría 
micro, a nivel Nacional e Internacional, para poder cumplir con el 
calendario deportivo 2020; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará la Ciudad de Villa Carlos Paz, en los distintos 
Campeonatos de Racing Kart, que se desarrollarán en el 
transcurso del año.- 

      
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento 

Ejecutivo estima conveniente otorgar una ayuda económica  en 
carácter de Estímulo Deportivo, por la suma de pesos Quince Mil 
($ 15.000).- 

 
 Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 
 Artículo 1º.- OTORGAR al Deportista Thiago 
STRAZZOLINI D.N.I.:49.322.180, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Quince Mil     ($ 15.000), a los 
fines de solventar en parte los gastos que demande su 
preparación y participación en los distintos Campeonatos de 
Rotax (Racing Kart) en la categoría micro, a nivel Nacional e 
Internacional, para poder cumplir con el calendario deportivo 
2020, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 
  

Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 
efectivo al Sr. Jonathan Jesús STRAZZOLINI D.N.I.: 
33.700.977, padre del deportista, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto, será atendido con los fondos 
del programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 

DECRETO Nº 082/DE/ 2020 

VILLA CARLOS PAZ, 10 de febrero de 2020 

 

VISTO: El Expediente Nº 183226/20, mediante el cual el 

deportista Martín ROMERO GARAYZABAL, solicita una ayuda 

económica a los fines de solventar en parte los gastos que 

demande su preparación y participación en los distintos 

Campeonatos de Parapente, para poder cumplir con el 

Calendario Deportivo 2020; y  

 

 CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las distintas 

competencias que se desarrollarán en el corriente año, la fecha 

próxima es desde el día 07 al día 14 de marzo del corriente año, 

compitiendo en la Copa del Mundo de Parapente en Brasil.- 

      

 Que en virtud de todo lo 

expuesto este Departamento Ejecutivo estima conveniente 

otorgar una ayuda económica  en carácter de Estímulo Deportivo, 

por la suma de pesos Veinte Mil ($ 20.000).- 

 

     Que el Departamento de 

Contaduría informa que los gastos que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente, serán atendidos con los fondos del 
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programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 

en vigencia.- 

 

Por ello: 

          

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E TA 

 

 Artículo 1º.- OTORGAR al Deportista Martín ROMERO 

GARAYZABAL D.N.I. Nº: 23.422.509, en carácter de Estímulo 

Deportivo, la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000), a los fines 

de solventar en parte los gastos que demande su preparación y 

participación en los distintos Campeonatos de Parapente, a nivel 

Nacional e Internacional, en un todo de acuerdo a los 

considerandos del presente.- 

  

Artículo 2º.- El Sr. ROMERO GARAYZABAL deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 

programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 

en vigencia.- 

 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 

Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 

DECRETO Nº 083/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 183887/20, mediante el cual la 
deportista Jésica Rocío FARÍAS, solicita una ayuda económica a 
los fines de solventar en parte los gastos que demande su 
preparación y participación en las distintas competencias de 
Fitness categoría Wellnes Senior, a nivel provincial, nacional e 
internacional, en las que participará durante el corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, a través 

de su desempeño deportivo durante el año 2019, obtuvo el 1º 
puesto en el Campeonato Argentino, representando a la Ciudad 
de Villa Carlos Paz en las distintas competencias nacionales e 
internacionales.- 

      
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento 

Ejecutivo estima conveniente otorgar una ayuda económica en 
carácter de Estimulo Deportivo, por la suma de pesos Quince Mil 
($ 15.000).- 

 
 Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Articulo 1º.- OTORGAR a la Deportista Jésica Rocío 
FARIAS D.N.I.: 31.713.259, en carácter de Estímulo Deportivo, 

la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000), a los fines de solventar 
en parte, los gastos que demande su preparación y participación 
en las distintas competencias de Fitness categoría Wellnes 
Senior, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- La Srta. JESICA FARIAS deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 
 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO  N° 084/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de febrero de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El 
Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.- 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.- 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 
 

33.31.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 

AGROFORESTALES 
$ 0,00  

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.1.12.221. 

UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS $          10.000  

33.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES  $    10.000 

33.32.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA $          15.000  

33.32.100.1.13.333. AUSPICIOS  $    10.000 

33.32.100.2.24.417. 

EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS  $       5.000 

33.31.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES $          40.000  
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33.31.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS $          20.000  

33.31.100.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS  $        60.000 

33.01.301.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS $        137.350  

33.01.301.1.13.323. 

SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO $          78.000  

33.01.301.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS $          12.000  

33.01.301.1.13.399. 

OTROS SERV NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $          30.000  

33.01.301.1.13.324. 

OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES $          70.000  

33.01.301.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES  $        50.000 

33.01.301.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS  $      277.350 

36.61.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS $        500.000  

36.01.100.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS  $      500.000 

 TOTAL $        912.350 $      912.350 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6441, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 085/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 10 de febrero de 2020 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra 
“LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 13/ 2019 
PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCION EN PLAYA ESMERALDA DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, obrante a fs. 328  del Expediente Nº  
178.668/19  y; 

Y CONSIDERANDO: Que del informe referido surge el pedido 
de  ampliación de trabajos a ejecutar y consecuentemente del 
presupuesto de la obra y el plazo de su entrega.- 

 
Que la ampliación solicitada consiste en la ejecución de 

riostras de vinculación del muro construido con dados de 
hormigón pedidos en la zona a rellenar. A tal fin se previeron los 
nexos necesarios con la armadura del muro de hormigón desde 
donde se realizarán los anclajes a las referidas riostras.- 

 
Que esta obra no prevista en proyecto surge en atención a 

que, hasta tanto se consoliden los rellenos con suelo en los 
sectores recuperados, resulta oportuno reforzar la estabilidad del 
muro en especial en el sector donde tiene mayor altura.-  

 
Que la Empresa cotiza el m3 de HºAº al mismo precio del 

concursado y la inspección acuerda con la cantidad y detalle 
técnico de las riostras.- 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

Que corresponde en consecuencia emitir el acto 
administrativo que sustenta  la ampliación.- 
 
POR ELLO 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
       Artículo 1º.- APROBAR  la ampliación  de trabajos a 
ejecutar  y de presupuesto  de la Obra “LLAMADO A 
CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 13/ 2019 PARA LA 
OBRA CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCION EN 
PLAYA ESMERALDA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, obrante en el Expte. Nº 178.668/19, al Sr.  RODA, 
ADOLFO ARMANDO, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente, por el monto total  de Pesos Ciento 
Ochenta y Seis Mil Setecientos Quince con Cincuenta 
Centavos ($ 186.715,50), incluyendo IVA, equivalente a  4,42 % 
del Monto original de obra, según el siguiente detalle: 

 

ITEM DETALLE TOTAL ITEM 

3 
HORMIGON ARMADO H-21 PARA MURO 

CON INCORPORADOR DE AIRE 
$ 186.715,50 

 

TOTAL DE LA AMPLIACION  $ 186.715,50 

 
Artículo 2º.- OTORGAR al Sr. RODA, ADOLFO ARMANDO,  

un plazo de QUINCE (15) días para la ejecución de los trabajos 
aludidos en el Artículo precedente. 

 
Artículo 3º.- El gasto  que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con los fondos de la Partida Nº 
37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 4.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 086/B/2020 
Villa Carlos Paz, 10 de febrero de 2020 
        

VISTO: El pedido de redeterminación de precios obrante a fs. 
420 del  Expte. Nº 173.544/19 y; 

 
CONSIDERANDO: Que el área pertinente informa los valores 

de la actualización de la obra, conforme la Cláusula sexta del 
Contrato celebrado con la empresa.-  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización la suma de Pesos Setecientos Ochenta y Dos Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Seis con 43/100 ($ 782.486,43) para el 
certificado de ampliación Dto.1177/DE/2019.-  

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General en Vigencia.-  
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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DECRETA 

 
Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, conforme 
la cláusula sexta del contrato Nº 388/2019, de la Obra: 
CONCURSO PÚBLICO Nº 9/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA: “DESAGÜES PLUVIALES – REPARACIÓN DE 
TECHO EXISTENTE Y CERRAMIENTO METÁLICO LATERAL 
FACHADA OESTE DE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE 
BARRIO SANTA RITA DEL LAGO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, del Expediente Nº173.544/19 a la Empresa 
CODELER S.A, en la suma de Pesos Setecientos Ochenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis con 43/100 ($ 782.486,43) para 
el certificado de ampliación Dto.1177/DE/2019 en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  
 

 Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 087/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de febrero de 2020 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Hugo Ledesma, Jefe de 
Programa Políticas Provinciales Turísticas, dependiente  de la 
Secretaría de Turismo de San Luis, mediante la que solicita 
autorización para llevar a cabo una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en la instalación 

de un stand y la realización de acciones promocionales de la 
Provincia de San Luis, que brindará información referida a la 
oferta turística de dicha provincia, destinado  a vecinos y turistas 
que nos visitan.- 

     
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR con carácter precario al 

Gobierno de la Provincia de San Luis, a realizar una acción 

promocional, consistente en la instalación de un stand 

promocional durante los días 12 al 17 de febrero de 2020 y la 

presencia de promotoras, desde el día 12 al 18 de febrero de 

2020, en un sector del Paseo de los Artesanos de nuestra 

Ciudad, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 

presente.- 

ARTÍCULO 2°: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 
correspondientes al uso del Espacio Público al Gobierno de la 
Provincia de San Luis, de conformidad al artículo 23 de la 
Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc. g de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas, así como los derechos según 
Ordenanza 4225.- 

 

ARTÍCULO 3°: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, 
la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento del presente.- 

 
ARTÍCULO 4°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 088/B/2020 
Villa Carlos Paz, 12 de febrero de 2020 

VISTO: El Expediente N° 168038/18, donde obran las 
actuaciones de actualización de precios del Concurso Público de 
Precios Nº 012/2018 para la Obra: “REDES COLECTORAS 
CLOACALES DOMICILIARIAS Bº La Quinta 1° Sección -  VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 

CONSIDERANDO: Que conforme a valuación  efectuada 
corresponde reconocer dicha actualización en un todo de acuerdo  
a la Cláusula vigesimoprimera del contrato de Obra, por la suma 
de Pesos: Dos millones doscientos treinta y cuatro mil seiscientos 
cuarenta y siete con catorce  centavos ($ 2.234.647,14) para los 
certificados de obra 2 a 5 inclusive.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios 

conforme a la Cláusula vigesimoprimera del contrato de Obra 
“REDES COLECTORAS CLOACALES DOMICILIARIAS Bº La 
Quinta 1° Sección -  VILLA CARLOS PAZ”, por la suma de Pesos 
Dos millones doscientos treinta y cuatro mil seiscientos cuarenta 
y siete con catorce  centavos ($ 2.234.647,14) para los 
certificados de obra 2 a 5, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 089/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 12 de febrero de 2020 
 
VISTO: El expediente Nº 183605/2020, presentado por la 
Comisión Deportiva del Córdoba Autos Clásicos & Sport -5C-, 
quien solicita se declare de Interés Municipal la Décimo Séptima 
Edición del “Gran Premio de la Montaña Histórico” que se 
llevará a cabo los días 15, 16 y 17 de mayo del corriente año en 
nuestra ciudad; y 
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CONSIDERANDO: Que el mencionado evento consiste en una 
carrera de autos, que culminará sus tres etapas en nuestra 
ciudad y contará con la participación de 50 vehículos 
aproximadamente. - 
 
Que dicha carrera corresponde a la categoría GPA del 
Campeonato Argentino y será fiscalizado por la Comisión 
Deportiva Automovilística (CDA), perteneciente al Campeonato 
Argentino que organiza el Automóvil Club Argentino (ACA).- 
 
Que este Departamento Ejecutivo considera oportuno la 
declaración de Interés Municipal, dándoles la bienvenida a los 
participantes.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Declarar de Interés Municipal la Décimo 
Séptima Edición  del “Gran Premio de la Montaña Histórico”, 
que se llevará a cabo los días 15, 16 y 17 de mayo de 2020 en 
nuestra Ciudad, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- Por la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura 

y por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se 
dará difusión al evento.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

DECRETO Nº 090/B/2020 
Villa Carlos Paz, 12 de febrero de 2020 

VISTO: El Expediente N° 182577/19, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 002/20 para la obra: “COLOCACION DE ALCANTARILLA EN 
Bº COLINAS EN SISTEMAS DE LAGUNAS DE RETARDO”; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
016/20 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 
475/476 del citado expediente, oportunidad en la que se 
presentaron seis oferentes: las firmas ALFREDO SOLETTI, 
VIMECO S.A., VADIEG S.A., UCONS S.A., ARYKO S.A. y  
QUATTRO PILARES S.R.L.-  

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 05/2020 a fs. 478, manifiesta que “Quattro 
Pilares S.R.L. manifestó que la comisión de adjudicación tenga 
presente la normativa legal vigente en cuanto al porcentaje que 
beneficia a empresa locales”…”dicha norma no es de aplicación 
obligatoria para el Departamento Ejecutivo, sino que resulta 
potestativo para éste de preferir a una empresa local, cuando se 
de la circunstancia contenida en la norma”… “…se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 479, sugiere adjudicar 

el presente concurso a la empresa VADIEG S.A.,  por resultar 
conveniente su propuesta obrante a fs. 149.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.615 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nro. 182557/19 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 002/20 para la obra: “COLOCACION DE ALCANTARILLA EN 
Bº COLINAS EN SISTEMAS DE LAGUNAS DE RETARDO”; en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a VADIEG S.A., por la suma 
de Pesos dos millones trescientos noventa y ocho mil setecientos 
diez con un centavo ($ 2.398.710,01), conforme a su propuesta  
obrante a fs. 149, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notifícará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 091/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de febrero de 2020 
 

VISTO: La nota presentado por la firma “+ EVENTOS S.A.”, 
representada por el Sr. David Héctor Eli, D.N.I. Nº 7.693.893, en 
el carácter de Coordinador General del Rally Mundial Argentina 
2020, para la realización del “40º EDICIÓN DEL RALLY 
ARGENTINA 2020”,  a llevarse  a cabo desde el día 23 al 26 de 
abril próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento tendrá como base 

nuestra Ciudad, recorriendo los diferentes valles de la Provincia, 
con los más destacados equipos oficiales y privados, 
internacionales y de nuestro país y con reconocidos pilotos de la 
especialidad, que hacen que nuestra fecha internacional sea la 
más convocante del circuito.- 

 
Que a los fines de un correcto desarrollo del evento, solicitan 

el uso de los siguientes espacios: a) Polideportivo Arenas para 
ser utilizados por la organización del Rally, b)Sala de 
Convenciones Municipal para ser utilizado por los canales de 
Televisión, servicio de internet y cronometraje, c) Predio Parque 
de Servicios, área pavimentada usada como Parque de 
Servicios, d) Cancha de Básquet descubierta para ser utilizada 
como base logística que coordinará el arribo de todo el 
equipamiento, e) Cancha de Fútbol  aledaña a la Sala de 
Convenciones, f) Áreas anexas a la sala de Convenciones, g) 
Área comprendida entre el lago y el predio del Parque de 
Servicio para ser utilizada como área para el aterrizaje y 
despegue de helicópteros, h) Sector de la nueva Costanera y 
Rotonda.- 
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Que se incorporó una prueba Súper Especial,  que se 
realizará en el Playón Municipal y las calles céntricas de nuestra 
Ciudad.- 

 
Que la clásica ceremonia de premiación se llevará a cabo a 

orillas del Lago San Roque en la nueva Costanera.-  
 
Que es voluntad de este Municipio invitar al Rugby Club a no 

realizar competencias de Rugby ni Jockey durante los días del 
evento en cuestión.- 

 
 Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales, corresponde eximirlas de las cargas previstas 
en la legislación vigente, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 
4225.- 
 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: DECLARAR de Interés Municipal al evento 

denominado “40º EDICIÓN DEL RALLY ARGENTINA 2020” a 
llevarse a cabo desde el día 23 al 26 de abril del corriente año, 
con epicentro en nuestra ciudad de Villa Carlos Paz, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º: AUTORIZAR a la firma “+ EVENTOS S.A.” a la 
ocupación de la Sala de Convenciones Municipal, el Polideportivo 
Arenas, el Parque de Servicios, cancha de Básquet, cancha de 
Fútbol, áreas anexas a la sala de Convenciones, área 
comprendida entre el lago y el predio del Parque de Servicio, 
sector de la nueva Costanera y rotonda, desde el día 21 al 26 de 
abril de 2020, para la realización de la “40º EDICIÓN DEL RALLY 
ARGENTINA 2020”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 3º: AUTORIZAR a la firma a la ocupación precaria y 

transitoria del Playón Municipal y un sector de las calles aledañas 
al mismo, según se coordine con el área de Seguridad,  el día 
miércoles 22 de abril de 2020 para reconocimiento y el día 
jueves 23 de abril del corriente año para la Prueba Súper 
Especial 1.- 

 
Artículo 4º: La firma deberá cumplimentar las siguientes 

pautas antes de la realización del evento si correspondiere: 

a) Abonar seguro de responsabilidad civil,  SADAIC, 
energía eléctrica.- 

b) La instalación, mantenimiento, seguridad  y cualquier 
otra situación emergente del evento estará a cargo de la firma, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

c) La firma se hará responsable para sí y para todo su 
personal  de las cargas sociales que determine la legislación 
vigente.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días 21 al 26 de abril de 2020, en la zona a 
realizar el evento.- 

 
Artículo 6º: EXIMIR en forma total del pago de tributos a la 

firma de conformidad al art. 62 y al art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y art. 178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias 
respectivas,  así como los derechos según Ordenanza 4225.- 

 

Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, la Dirección de 
Seguridad, la Dirección de Recursos Fiscales y la firma tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 8º: INVITAR al Rugby Club a no realizar 

competencias de Rugby ni Jockey durante los días del evento en 
cuestión.- 

 
Artículo 9º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura - Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 092/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de febrero de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

JURISDIC. -SUB JURISD. 

PROGRAMA-ANEXO -

INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 

IMPORTE 

 

37.01.100.1.12.226. 

UTILES MENORES- 

QUIRURGICOS Y DE 

LABORATORIO 

$ 0,00  

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 

-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

36.61.100.1.13.315. 

MANT Y REPARAC 

DE VEHICULOS 

MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

$       500.000  

36.01.100.2.24.413. CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 

 $    500.000 
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PUBLICOS 

37.01.100.1.12.226. 

UTILES MENORES- 

QUIRURGICOS Y DE 

LABORATORIO 

$       500.000  

37.01.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 

FERRETERIA 
$       500.000  

37.72.100.1.12.217. 
ABONOS Y 

FERTILIZANTES 
$         30.000  

37.72.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 

AGROFORESTALES 
$       500.000  

37.74.100.1.13.399. 

OTROS SERV NO 

ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 

$       400.000  

37.75.750.1.12.220. 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 

AFINES 

$         40.000  

37.75.750.1.12.229. 
ARTICULOS DE 

FERRETERIA 
$         20.000  

37.01.100.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 

PUBLICOS 

 $ 1.990.000 

 TOTAL $   2.490.000 $  2.490.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6441, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 

DECRETO Nº 093/DE/2020 

Villa Carlos Paz, 13 de febrero de 2020 

 

VISTO: La Ordenanza Nº 4620 y modificatorias, mediante la 

cual  se le asigna a la Asociación sin fines de lucro “BIBLIOTECA 

POPULAR JOSÉ H. PORTO” un Subsidio anual; y  

 

CONSIDERANDO: Que  en un todo de acuerdo a ello 

corresponde otorgar a la Institución el subsidio correspondiente al 

año 2020.- 

 

Que  se liquidará en forma mensual la suma de Pesos 

Veinticuatro Mil Doscientos Veintiséis ($ 24.226.-), conforme le 

establece la Ordenanza Nº 6593, debiendo la Institución efectuar 

la correspondiente rendición de gastos.-  

 

Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

serán  atendidos con los fondos del Programa 

30.01.100.1.15.518,  del Presupuesto General de Gastos  

Vigentes.- 

 

Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 

  

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

  

Artículo 1º.-OTORGAR a la BIBLIOTECA POPULAR “JOSÉ 

H. PORTO”,  un subsidio mensual de Pesos Veinticuatro Mil 

Doscientos Veintiséis ($ 24.226.-), conforme a lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 4620 y sus modificatorias, en un todo de acuerdo a 

los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.-  El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo  en la persona del Presidente de la Institución, Sr. Sergio 

Oscar TONARELLI DNI. Nº 17.573.426 y/o de su Tesorero el Sr. 

Gustavo Daniel LOYOLA DNI. Nº 28.579.287, quienes deberán 

efectuar  la correspondiente rendición de  gastos.- 

 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 

Programa 30.01.100.1.15.518, del Presupuesto General de 

Gastos  Vigentes.- 

 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 

Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 

Diversidad– Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

DECRETO Nº 094/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de febrero de 2020 

 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Alejandra Schell, en 

representación de la agrupación “Peluqueras del Corazón”, 
mediante el cual solicita autorización para el uso del espacio 
público, para llevar a cabo una campaña solidaria,  durante los 
días 15 y 16 de febrero próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en realizar 

cortes de cabello para la fabricación de pelucas para pacientes 
oncológicos, brindando a su vez una capacitación a las personas 
interesadas en aprender a confeccionar estas pelucas y contagiar 
la propuesta a la comunidad.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N° 5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Alejandra Schell, en representación de la agrupación “Peluqueras 
del Corazón”, a realizar una campaña solidaria,  consistente en la 
realización de cortes de cabello para la fabricación de pelucas 
para pacientes oncológicos, los días 15 y 16 de febrero de 2020, 
en la Plaza de los Artesanos de nuestra Ciudad, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc. G de la 
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Ordenanza N° 1408 y modificatorias respectivas, así como los 
derechos según Ordenanza N° 4225.- 

 
Artículo 3º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y la 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 095/DE/2020 

Villa Carlos Paz, 14 de febrero de 2020 

 

VISTO: El expediente Nº 184653/2020, presentado por el Sr. 

Daniel E. Zarate, D.N.I. Nº 23.624.720, en su carácter de 

presidente del CLUB DE PESCADORES, CAZADORES Y 

NÁUTICO PUNILLA DE COSQUIN, mediante el cual solicita 

autorización para el uso de espacio público durante el día 16 de 

febrero próximo; y 

 

CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 

un evento de pesca, modalidad variada de costa con devolución, 

en la Costanera del Lago San Roque.- 

 

Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

autorice lo requerido, debido a que se concentrará a través de 

dicha actividad a vecinos y turistas que nos visitan.- 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 

el particular.- 

                                         

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

DECRETA 

 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club de Pescadores, Cazadores 

y Náutico punilla de Cosquín, a la ocupación de la Costanera 

Peatonal, entre las calles Esparta y Gob. Roca,  para la 

realización de un evento de pesca, modalidad variada de costa 

con devolución, el día 16 de febrero de 2020 de 09:00 hs a 15:30 

hs, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 

circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 

Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 

facilitar el tránsito vehicular durante el día 16 de febrero de 2020.- 

 

Artículo 3º: El Club Deportivo de Cazadores y Pescadores de 

Córdoba deberá cumplimentar, antes de la realización del evento,  

con el pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de 

emergencia con ambulancia afectado en la zona donde se 

desarrolle la actividad.- 

 

Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 

conformidad al artículo 23 de la Ordenanza.- 

 

Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 

peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 

presente.- 

 

Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 

Oficial Mayor- 

 

DECRETO  Nº 096/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de febrero de 2020  
  

VISTO: Las previsiones contenidas en la Ley 21477, 
modificada por Ley 24230, en los artículos 2565, 1897, 1899 y 
1900 del Código Civil y Comercial de la Nación y en la Ordenanza 
6569; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Municipio posee  desde antigua 

data -más de veinte años-  el inmueble identificado con el número 
de cuenta 2304-2152402/1 sobre calle Hernandarias y 
designación catastral 23.04.58.37.02.005.006 – Lote Of. C. Mza. 
Of. S/D. Folio 11711/1945, inscripto a nombre del Sr. Zarate 
Enrique.  

 
Que esa ocupación con ánimo de dueño por parte del 

Municipio justifica la instrucción de actuaciones administrativas 
tendientes a especificar el origen de la posesión y el destino o 
afectación que haya tenido así como también la agregación de los 
antecedentes que obran en poder de la Administración con la 
finalidad de acreditar que se han cumplido los requisitos legales 
necesarios para declarar por  vía administrativa que ha operado a 
su favor la prescripción adquisitiva. 

 
Que, por último, resulta necesario designar instructor 

sumariante, quien podrá ser asistido técnicamente por letrados 
del Municipio,  a efectos de realizar las gestiones y actos 
administrativos pertinentes y colectar la prueba a rendirse con la 
finalidad de acreditar los extremos legales necesarios para 
sanear la titularidad registral del inmueble que motiva estas 
actuaciones. 

Por ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º.- DISPONER la instrucción de un 
procedimiento administrativo tendiente a acreditar que el 
Municipio ejerce la posesión OSTENSIBLE Y CONTINUA por el 
termino de ley  sobre el inmueble identificado con el número de 
cuenta 2304-2152402/1 sobre calle Hernandarias y designación 
catastral 23.04.58.37.02.005.006 – Lote Of. C. Mza. Of. S/D. Folio 
11711/1945, y una vez probados esos extremos,   declarar la 
Prescripción Adquisitiva de Dominio a favor del Municipio del 
inmueble referido de conformidad a la ley 24230. 

 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR al Dr. Gustavo Guillermo Neme, 
M.P. 1-26424, instructor del procedimiento, quien podrá ser 
asistido en forma alternativa, conjunta o indistintamente por los 
Dres. Miguel Ángel Salvay, M.P. 1-37005 y/o el Dr. Darío Perez, 
M.P. 1-29466. 

 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 134/DE/2020     
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2020 
  
       VISTO: La necesidad de cubrir la vacante existente en el 
cargo de Juez  de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz; y 
 
       CONSIDERANDO: Que el Consejo Municipal de Concursos 
ha finalizado su cometido y ha elevado al Departamento Ejecutivo 
Municipal la nómina de postulantes que  se encuentran en 
condiciones de cubrir las vacantes de los cargos establecidos en 
el Decreto 1035/2019. 
 

Que la Dra. María Laura Orce, D.N.I. 24.522.977 reúne los 
requisitos  y cumple las exigencias establecidos por la Carta 
Orgánica Municipal y demás legislación concordante y 
complementaria.  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

       Artículo 1º.- DESIGNAR Juez Administrativo Municipal de 
Faltas de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a la Abogada María 
Laura Orce, D.N.I. 24.522.977, a partir de la fecha del presente, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos  y a la Carta 
Orgánica Municipal. 
 
       Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro, 
a/c de Oficialía Mayor 

 

                                                             
 
 
 

 
 

 

 
 


